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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario laboral radicado 2019-00602, de Paula Andrea Ortiz León 

contra la Hypnotic L & J Ltda. y otros informando que, en auto anterior 

se fijó fecha para audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. 

y S.S., pese a que a la fecha no ha comparecido el curador ad litem de 

Álvaro Vargas León. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que precede, sería del caso proceder en los 

términos ordenados en auto del 21 de marzo de 2023, esto es 

constituirse en audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. 

y S.S., de no ser porque se observa que en auto del 17 de febrero de 

2021 (fl. 72) se designó como curador ad litem del demandado Álvaro 

Vargas León al doctor Joaquín Mejía Vallejo, quien aceptó el cargo el 5 

de marzo de 2021 (fls. 78 y 79), el 13 de julio de 2022 por Secretaría se 

le remitió link con el expediente digitalizado para el ejercicio de sus 

funciones (fl. 102), y en vista que no hubo pronunciamiento alguno de 

su parte en auto del 9 de noviembre de 2022 se ordenó oficiarlo para 

que ejerciera las funciones del cargo bajo los apremios legales (fl. 112). 

 
Empero, revisadas las diligencias, pese a que se señaló fecha para la 

audiencia, se aprecia que en cumplimiento del auto del 9 de noviembre 

de 2022 se ofició únicamente al curador designado para la sociedad 

Hypnotic L & J Ltda. más no al del señor Álvaro Vargas León. 

 
Por lo tanto, para prevenir el acaecimiento de futuras causales de 

nulidad, se dispone a requerir al doctor Joaquín Mejía Vallejo, curador 

ad litem del señor Álvaro Vargas León, para que en el término de cinco 

(5) días cumpla sus deberes como auxiliar de la justicia y conteste 

la 
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

HOY  14/06/2023     SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 073   

EL SECRETARIO,   

 

demanda, so pena de compulsar copias para que se investigue su 

conducta profesional. Por Secretaría notificar la presente decisión al 

correo electrónico jomeva3@yahoo.es 

 

Cumplido lo anterior, ingresen nuevamente las diligencias al Despacho 

para proceder como en derecho corresponda. 
 

 

La Juez, 
 

 
 

 
 

 

 

ERBC 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
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